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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el cobro a los usuarios por parte de la em-
presa de telefonía celular Unifón del aporte co-
rrespondiente al fondo del servicio universal y
tasa de control y otras cuestiones conexas.
Brandoni y otros. (3.660-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informá-
tica y de Defensa del Consumidor han conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Brandoni y otros señores diputados por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el
cobro a los usuarios, por la empresa de telefonía
celular Unifón, de los aportes al fondo del servi-
cio universal y tasa de control, y otras cuestio-
nes conexas; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 2001.

Pedro Calvo. – Eduardo Santín. – Mario
Das Neves. – Arturo R. Etchevehere. –
Sarah A. Picazo. – Angel O. Geijo. –
María N. Sodá. – Pablo A. Fontdevila.
– Héctor T. Polino. – María E.
Barbagelata. – Adalberto L. Brandoni.
– Mario O. Capello. – Carlos A.
Castellani. – Guillermo H. De Sanctis.
– Marta I. Di Leo. – Víctor M. F. Fayad.
– Miguel A. Insfran. – Guillermo R.
Jenefes. – Arnoldo Lamisovsky. – Bea-
triz M. Leyba de Martí. – Antonio A.
Lorenzo. – Fernando Melillo. –
Norberto R. Nicotra. – Alejandro M.
Nieva. – Juan C. Olivero. – Irma F.
Parentella. – Alejandro A. Peyrou. –
Luis A. Trejo. – Juan M. Urtubey.
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ORDEN DEL DIA Nº 2998

COMISIONES DE COMUNICACIONES
E INFORMATICAYDEDEFENSA

DEL CONSUMIDOR

Impreso el 19 de septiembre de 2001

Término del artículo 113: 28 de septiembre de 2001

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
organismo pertinente informe sobre los siguientes
puntos:

1. Si la empresa de telefonía celular Unifón tras-
lada sistemáticamente a sus usuarios el aporte co-
rrespondiente al fondo de servicio universal y tasa
de control.

2. En caso afirmativo, si dicho cobro es violatorio
de la normativa vigente en la materia.

3. Qué actitud adoptó la empresa ante los recla-
mos de los usuarios presentados por escrito y si se
ha procedido, en algún caso, al reintegro del cobro
indebido.

4. Si la Comisión Nacional de Comunicaciones ha
tomado intervención en el tema.

5. En caso afirmativo, qué medidas concretas
adoptó al respecto.

Adalberto L. Brandoni. – Pedro Calvo. –
Irma F. Parentella. – Eduardo Santín.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informá-
tica y de Defensa del Consumidor han conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Brandoni y otros señores diputados por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el
cobro a los usuarios, por la empresa de telefonía
celular Unifón, de los aportes al fondo del servi-
cio universal y tasa de control, y otras cuestio-
nes conexas. Luego de su estudio han creído
conveniente dictaminarlo favorablemente.

Pedro Calvo.


